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Consulta pública previa sobre la Orden Foral por la que se modifica la Orden Foral 
49/2013, de 21 de mayo, del Consejero de Educación, por la que se establece el 
sistema de reclamaciones en el proceso de evaluación al alumnado de enseñanzas 
no universitarias impartidas en los centros educativos de la Comunidad Foral de 
Navarra, en lo referente a los niveles de enseñanzas de idiomas de régimen 
especial que se someten a participación en el Portal de Gobierno Abierto 

El artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que con carácter 
previo a la elaboración del proyecto o anteproyecto de ley o de reglamento, se 
sustanciará una consulta pública, a través del portal web de la Administración 
competente en la que se recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones 
más representativas potencialmente afectados por la futura norma acerca de: 
 
A) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
B) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
C) Los objetivos de la norma. 
D) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
El presente documento tiene como finalidad dar respuesta a dichas cuestiones y servir 
de base a la consulta previa a la elaboración de la Orden Foral por la que se modifica 
la Orden Foral 49/2013, de 21 de mayo, del Consejero de Educación, por la que se 
establece el sistema de reclamaciones en el proceso de evaluación al alumnado de 
enseñanzas no universitarias impartidas en los centros educativos de la Comunidad 
Foral de Navarra, en lo referente a los niveles de enseñanzas de idiomas de régimen 
especial. 
 
A) Aspectos que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
 
El Real Decreto 1/2019, de 11 de enero, por el que se establecen los principios 
básicos comunes de evaluación aplicables a las pruebas de certificación oficial de 
los niveles Intermedio B1, Intermedio B2, Avanzado C1, y Avanzado C2 de las 
enseñanzas de idiomas de régimen especial, en su Artículo 8. “Publicación de 
resultados y procedimientos de reclamación sobre las calificaciones.” dispone 
unos procedimientos diferentes a los recogidos en el CAPÍTULO VI – 
“Reclamaciones en evaluaciones finales de Enseñanzas de Idiomas” de la Orden 
Foral 49/2013, de 21 de mayo, del Consejero de Educación, por la que se 
establece el sistema de reclamaciones en el proceso de evaluación al alumnado 
de enseñanzas no universitarias impartidas en los centros educativos de la 



 

 

 

 

 

Comunidad Foral de Navarra. 
Esta Orden Foral que se propone, pretende modificar el Capítulo VI de la Orden 
Foral 49/2013, con el fin que se adecúe a la normativa básica, el Real Decreto 
1/2019. 
 
B) Necesidad y oportunidad de su aprobación. 
 

A fin de armonizar la normativa autonómica con la norma básica estatal, es 
necesario publicar a la mayor brevedad esta Orden Foral para que pueda servir de 
instrucción a seguir en caso de reclamación en los procesos certificativos de 
Esucelas Oficiales de Idiomas este curso 2020-2021. 
 

C) Objetivos de la norma. 
 
La presente Orden Foral tiene por objeto regular los criterios para los procesos 
de reclamación en relación a las pruebas certificativas de Enseñanzas de Idiomas 
de Régimen Especial. 
 

D) Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
No se contemplan soluciones alternativas regulatorias ni no regulatorias. 

El presente documento se pone a disposición de las personas interesadas en el 
Portal de Gobierno Abierto de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 133, apartados 1 y 4, de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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